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MINISTERIO DE L4 GOBERNACION.

Exposición.
SEÑOR: La ley de 29 de Marzo últi

mo introduce profundas modificaciones 
en el régimen hasta hoy observado pa
ra el reemplazo del ejército Imponien
do el servicio militar á. todos los espa
ñoles cuando cumplen 20 años, es, sin 
embargo, ménos gravosa para los pue
blos que la de 1856, según la cual los 
mozos de la segunda y de la tercera se
rie debian completar ei cupo de sus res
pectivos Municipios cuando los de la 
primera no bastaban á cubrirle.

Tan importantes alteraciones exigen 
un nuevo reglamento que ajuste á ellas 
la .prácTca antes seguida para la decla
ración y entrega de soldados. Este tra
bajo es mdispeibable en efecto, porque 
las infinitas disposiciones que han refor
mado casi por completo la ley general 
de 1856 son d« muy difícil consulta, 
diseminadas como están, sin orden ni 
método, en las Gacetas que han salido á 
luz en el trascurso de liaños Mas para 
refundirlas todas con perfección en un 
Cuerpo de doctrina sistemático y unifor
me serian necesarioslargo tiempo y de
tenido estudio; tarea ímproba que no 
es para estos momentos, en los cuales, 
llamados40 000 hombres al serviciode 
las armas, urge armonizar en lo posi
ble con la nueva legislación la parte 
no derogada de la antigua, de modo 
que queden cubiertas sin demora las 
bajas consiguientes à un licénciamiento 
próximo y numeroso.

Fundado en tales razones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y de conformidad con 
lo establecido en la quinta disposición 
transitoria de la ley de 29 de Marzo úl
timo, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. A. el adjunto proyec* 
to de decreto para que se lleve á cabo 
el ingreso en caja de los mozos última
mente sorteados

Madrid 21 de Mayo de 1870.—El Mi
nistro de la Gobernación, Nicolás María 
Rivero.

DERETO.
Como Regente del Reino, y según lo 

propuesto por el Ministro de la Gober
nación, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer que la ley de 23 
de Abril últimd, llamando 40.000 hom
bres al servicio de las armas, se ejecu
te y aplique en conformidad à la de 29 
de Marzo anterior sobre reemplazo del

ejército y á tenor de las siguientes dis
posiciones:

Artículo I." El cupo do las provin
cias para el ejército permanente será 
el señalado en el adjunto repartimien
to, al cual ha servido de base el núme
ro total de moros sorteados reciente
mente, según lo dispuesto en el art 3.* 
de lá ley de 23 de Abril próximo pasa
do.

Art. 2,° Inmediatamente procede
rán las Diputaciones provinciales à dis
tribuir el cupo correspondiente ácada 
provincia entre todos sus pueblos. La 
designación y el sorteo de las décimas 
tendrán lugar del dia 5 al di) de lunio 
próximo. Este reparto se publicará por 
extraordinario en los Boletines oficia
les de las provincias el 12 de Junio lo 
más larde, cuidando los Gobernadores 
de remitir sin tardanza al Ministerio de 
la Gobernación dos ejemplares de cada 
Boletín.

Art. 3 Para ser válidas las recla
maciones de los mozos incluidos en una 
combinación de décimas, se habrán de 
interponer ántes de espirar el dia 20 de 
Junio.

Art. 4.° El contingente de 40 000 
hombres para el servicio del ejército 
pernianente se llenará con los mozos de 
20 años que hayan sacado los números 
más bajos en el último sorteo, siendo 
útiles y no exceptuados, hasta comple
tar en cada pueblo sii copo respectivo.

Art. 5.® Conforme á Jo prevenido en 
circular de 7 del corriente, la declara
ción de soldados empezada el dia 15 se 
habrá de terminar para el 5 de Junio. Si 
algún Ayuntamiento no la hubiere po
dido concluir en tal fecha, la practicará 
respecto de cada uno de los mozos sor- 
eados ántes del dia en que hava de 
marchar á la capital de la provincia.

Art. 6." La entrega de los mozos en 
caja dará principio el 22 de Junio próc- 
simo,y terminará lo más tarde el 15 
del siguiente mes de Julio.

Art. 7.’ Oyendo á las Diputaciones 
provinciales, señalarán los Gobernado
res con la anticipación oportuna y en 
observancia de lo determinado en el 
art. 107 de la, ley de 30 de Enero de 
1856 los.dias en que haya de hacer la 
entrega de sus respectivos cupos cada 
pueblo ó partido, procurando empezar 
por la capital y pueblos inmediatos, y 
dejando paradlas sucesivos los restan
tes porórden de distancias.

Art. 8.* A las Diputaciones provin
ciales servirá de pauta lo prevenido á 
los Ayuntamientos en la circular de 7 del 
corriente sobreño considerar exclui
dos por falta de talla à los mozos que 
tengan la de un metro v 560 milíme
tros, según se dispone en el párrafo pri
mero del art, 75 de las exenciones pu
blicadas a continuación de la vigepte ley 
de Reemplazos en la Gaceta de 30 de 
Marzo último.

Art 9. Con el espediente de decla
ración de soldados remitirán los Ayun
tamientos una lista donde por metros y 
milímetros consten las tallas de los mo
zos destinados así al ejército perma
nente como á la segunda reserva;.in- 
c uyendose además las de los que no 
tengan la determinada en el artículo 
anterior, y las de los que por cualquier 
motivo legal hubiesen quedado exentos 
del servicio Todas se rectificarán por 
los talladores de la capital de la provin
cia en el reconocimiento que deben 
practicar de todos los mozos, aun de 
los exentos y excluidos, salvo aquellos 
que en virtud de la ley no tengan obli
gación de presentarse en la capital.

Art. 10. Igualmente cuidarán los 
Ayuntamientos de remitir, con las ac
tas completas de declaración de solda- 

’’®^3cion duplicada y autoriza
da debidamente de lodos los que hayan 
de ir á la capital de la provincia; ex- 
piesando á continuación del nombre y 
de los apellidos paPrno y materno de 
cada uno la fecha de su nacimiento, los 
anos, meses y dias que hubiese cum
plido el .JO de Abril último y el número 
que sacó en el sorteo

Art. 11. Para la entrega en caja se 
presentarán en la capital de la provin
cia el dia que se les señale todos los 
mozos comprendidos en la declaración 
de soldados por los Ayuntamientos, tan
to para el ejército permanente como pa
ra la segunda reserva, y asimismo los 
que hubiesen sido reclamados por algu
no de los interesados en este asunto.

Art, 12. Respecto de la entrega de 
los mozos que necesariamente hayan 
de ser destinados á la segunda reserva 
en observancia del art. 6.® de la ley de 
3 de Junio de 1868 sobre fomento de la 
población rural, y á tenor de la circu
lar del Ministerio de la Guerra de 12 de 
Setiembre del mismo año, se limitarán 
los Alcaldes en cuyas jurisdicciones es- 
ten situadas las caserías rurales de que 
allí se hace mención oportuna á remitir 
la filiación de los declarados soldados al 
Gobernado? de la provincia, el cual la 
trasmitirá sin retraso á la Autoridad mi
litar para que esta devuelva por el mis
mo conducto el correspondiente, pase á 
la segunda reserva.

Art. 13. Todos los mozos sorteados 
que se hayan de presentar en la capital 
de provincia volverán allí á ser reco
nocidos para su ingreso en caja, con
forme al art. 110 de la ley general de 
Reemplazos y sus diversas modifica
ciones.

Art. 14. Las causas de exención del 
servicio, así para el ejército permanen
te como para la segunda reserva, debe
rán regirse por las disposiciones refe
rentes al capítulo 9.” de la ley de 30 de 
Enero de 1856, publicadas en la Gaeeta 
de 30 de Marzo ultimo.

Art. 15. Las circunstancias que de

ben concurrir en un mozo para el goce 
de las excepciones determinadas en los 
artículos 76 y 77 de la citada ley de 30 
de Enero de 1856 se considerarán pre
cisamente con relación al domingo 10 
de Abril próximo pasado. Sí ocurrieren 
casos de exención desde este dia hasta 
el de la entrega en caja, serán atendi
dos y resueltos con sujeción á lo pre
venido en el art 5.° del decreto de 27 
de Abril ultimo, publicado por el Mi
nisterio de la Guerra.

Art. 16. Terminada la entrega de 
os mozos en caja, y sin perjuicio de 
as reclamaciones que al Ministerio de 
a Gobernación sean dirigidas, desde 

luego ingresarán en el ejército perma
nente los mozos útiles y no exceptuados 
que hayan sacado en el sorteo los nú
meros más bajos hasta llenar el cupo 
asignado á cada Ayuntamiento, y serán 
soldados de la segunda reserva los de 
los números más allos á quienes se ha
ya declarado con iguales condiciones de 
aptitud legal para el servicio de las ar
mas.

Art. 17. Si por virtud de los re
cursos interpuestos ante el Ministerio 
de la Gobernación contra los acuerdos 
de las Diputaciones provinciales se 
diese de baja en Jas filas del ejército 
permanente á algún soldado de este 
reemplazo, su plaza será cubierta al 
punto por el mozo de número menor 
éntre los destinados á la segunda reser
va. De análogo modo, cuando se recla
me contra cualquier exención admitida 
por aquellas corporaciones respecto de 
algún mozo y el Gobierno le declarase 
soldado, se dará de baja al último nú
mero de los mozos incorporados al 
ejército permanente, y pasará enlónces 
á la segunda reserva.

Art. 18 Los Gobernadores darán 
cuenta al Ministerio de la Gobernación 
de haber empezado la entrega de los 
mozós en caja; y por .duplicado se re
mitirán los dias 1.*y 16 de cada mes 
un estado del número y clase de los que 
durante la quincena anterior hubieren 
ingresado así en el ejército permanente 
como en la segunda reserva.

Art. 19. Autorizada la sustitución 
por el art, 9.’ de la ley de 29 de Mar
zo próximo pasado, podrán los pueblos 
llenar por medio de sustitutos sus cu
pos respectivos; si bien esta facultad no 
les exime de practicar en los términos 
prevenidos la declaración de soldados 
para designar el individuo á quien 
reemplaza cada sustituto, y saber á la 
par quienes quedan excluidos del servi
cio en el ejército permanente y quiénes 
sujetos al de la segunda reserva.

Art. 20. Según el párrafo primero 
del art. 2.’ de la ley de 26 de Marzo del 
ano último, así las Diputaciones provin
ciales como los Ayuntamientos pueden 
cubrir en todo ó en parle el cupo de la 
provincia ó del distrito municipal res-
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PROVINCIAS, s

Núnaero 
e mozos 
orteables 
n el pre
ente año CUPOS.

Ciudad-Real. . 2.875 772
Córdoba . . • 3.703 994
Coruña. . . • 5 259 1.407
Cuenca. . . . 2.220 596
Gerona. . . • 5.023 812
Granada. . . 4.617 1.240
Guadalajara. . 2.131 572
Huelva. - . . 2.012 540
Huesca. . . . 2.621 704
Jaén................... 5.552 954
León.................. 3.470 932
Lérida . . • 3.124 859
Logroño.. . ' 1.652 444
Lugo.. 4 105 1,124
Madrid. . . • 5 429 921
Málaga. . . ■ 5.011 1.546
Murcia. . . • 3 551 948
Navarra. . . . 2 880 775
Orense. . . • 3 576 960
Oviedo. . . - 5.582 1.499
Palencia. 1 933 519
Pontevedra.. . 4 199 1.128
Salamanca. . 2 710 728
Santander, . 2.288 614
Segovia. . . 1 576 423
Sevilla. . . 4.777 1.283
Soria. 1.552 417
I'arragona . 3 266 877
Teruel. . . 2.581 693
Toledo. . . 3 596 912
Valencia. 6 184 1.661
Valladolid. . 2.545 683
Zamora. . . 2 545 603
Zaragoza. 3.416 917

Sumas totales. . 148.966 40.000

peclivo con los noozos de 20 á 30 años 
que sienten plaza de soldados, y con los 
de 30 á 40 que ya hayan servido en el 
ejército y se alisten voluntariamente; 
bajo la inteligencia de que unos y otros 
han de servir el tiempo prescrito en la 
ya expresada ley de 29 de Marzo de es
te afio. ’

Art. 21. La cantidad parala reden- ( 
cion á metálico, también autorizada por i 
la última ley de reemplazos, será de 600 । 
escudos por cada individuo que desee 
redimirse, según se previene enel arlí- | 
culo 3.® del decreto de 27 de Abril pa
sado sobre reforma de la ley de reden
ción y enganches. Los pueblos que de
seen redimir sus respectivos cupos que
darán sujetos también à practicar la de
claración de soldados para los efectos 
que previene la última parte del art. 19 
de este decreto.

Art. 22. En caso de que las Diputa
ciones provinciales acuerden cubrir par
te del cupo de su provincia respectiva 
con arreglo á lo que se prescribe en el 
art. 20 de este decreto, distribuirán en
tre sus pueblos el número de indiví luos 
redimidos en proporción al de mozos 
sorteados en cada uno.

Krl 23 Si algún Ayuntamiento lle
nare parle del cupo que le correspon
da ya por sustitución, vapor redención 
á metálico, ya presentando mozos al isla- 
dos voluntariamente, se entenderá que 
quedan redimidos aquellos de números 
más altos que, de no emplearse uno de 
los medios indicados, deberían ingresar 
como útiles en el ejército permanente 
hasta cubrir el cupo correspondiente a 
su pueblo.

Art 24 Si alguno de los sustitutos 
presentados por los Ayuntamientos per • 
leneciesen à la segunda reserva, ingre
sarán en su lugar en la misma los mo
zos que hubieren obtenido números mas 
baios entré los redimidos por este me
dio. El órden prescrito en el presente 
artículo se observará asimismo con re a- 
cion á los individuos redimidos por las 
Diputaciones provinciales.

Art. 25. Quedan vigentes para el 
actual reemplazo las prescripciones de 

.' la ley de 50 de Enero de 1856 y sus 
modificaciones posteriores en todo lo 
que no se opongan á la ley de 29 de 
Marzo último y á las presentes disposi
ciones. ■ , , ,

Art. 26. Los Gobernadores naran 
que se publique este decreto en los So 
letines oficiales de las respectivas pro
vincias dentro de las 24 horas siguien
tes á la de su recibo en cada una, dando 
à este Ministerio inmediata cuenta de 
haberlo asi cumplido.

Madrid veintiuno de Mayo de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra- 
no.=El Ministro déla Gobernación, Ni
colás María Rivero.

Bîepartîmîeniode los40.000 hombres 
ton que según la ley de 23 de Abril 
último deben contribuir las provincias 
del Reino al reemplazo del Ejército 
en el presente año. 

PROVINCIAS.

Albacete. 
Alicante.. 
Almería.. 
Avila . . 
Badajoz. . 
Barcelona 
Baleares.. 
Bürgos. . 
Cáceres. . 
Cádiz . . 
Castellon.

Número 
de mozos 
sorteables 
en el pre
sente año. CUPOS.

2.105 SOo
3.535 949
3.331 094
1.056 490
4 557 1 224
6.203 1.607

.2.502 693
3 420 920
3.226 066
3.654 901
3.000 808

unnreroio máximo de 200 reales á cada deberá incluir todas las cantidades pen- 
voluntario de los que se enganchen para dientes de pago Se autorizo al Ayunta- 
Cuba, y el 2.’ diciend'» que las instrue- *"
ciones para el alistamiento de los volun-

■ tarios se remitirán por el correo á la ma- -------
■ vor brevedad, se acordó fijar de premio y se acordó ordenarle que forme un pre- 
t los 200 reales y anunciarlo en el Boletín supuesto extraordinario con arreglo á las 

tan luego como se reciban las instruccio- 1 disposiciones vigentes.—De acuerdo con 
I nes que se citan.—Dada cuenta del De- ■ el Gobernador, se concedió licencia para 

crelG ríe 18 de Setiembre suprimiendo ’ ausentarse por dos meses de su distrito VI vw . I __ _ . • 1 z l r, ( L-.n I rí Ha línrlnrnn VI —

miento de Canillas para cubrir por medio 
de repartimiento vecinal el déficit que le 
resulta en el presupuesto del prese, le año

los deslinos de Árquíteclos provinciales ; municipal á los Alcaldes de Hadarán, Vi- 
crea los por Real Deerelo de 1? de Di- » llarelayo y Navajun —La Diputación que- 
ciembre de i858, estableciendo en su lu- dó enterada de un oficio del Alcalde de 
oar losde Arquitecl» d« la provincia y Santa Eulalia Bajera, participando haber 
o _ 1.» ri r\ ‘ í _ Î t. .1 z\l & 1? II r\ 1 n nn i A n f A Q II A O IIVCV 4>i '-JV . • r , “ 

concediendo facultades á las Diputacio
nes para nombrarlos así como á los auxi
liares ficullalivos que necesiten, se acor
dó que ínterin se provee la plaza de Ar
quitecto de la nrovincia conforme à las 
disposiciones' legales se encargue de ser- 
virh interinamente D. Maximiano Hijon, 
con tas mismas condiciones en que la vie
ne desempeñando y con los mismos auxi
liares facultativos —Enseguida se nom
bró al Diputado por Nágera D Demetrio 
Izco para formar parle de la Cumision de 
Ventas de Bienes Nacionales —Se di« 
cuenta del exped’enle seguido á instancia 
del Ayunlamienlo de Alesanco para la for
mación de las cuentas municipales corres- 
pouiiienles à ios añvs de. 1866 á 67 y 67 à 
68, y se acordó nombrar un Comi.HÍonado 
qué pase a formarlas al expresado pueblo 
a costa de los cuentadantes con las die- 

I las de dos es*;udos diarios.
O zs I ‘ú C! ¿1 Ú I A ASe levantó la sesión.

Observación. Las leves alteraciones 
hechas en los estados parciales de mo
zos que han entrado en suerte proceden 
de erroresde suma, de competencias de 
alistamiento pendientes entre varias 
provincias y de eliminaciones posteno- 
TPQ a 1 Qfirtpo

Madrid 21 de Mayo de 1870.

DIPÜTACION PROVINCIAL 
DE LOGROÑO.

Extracto de sesiones.

PRESIDENCIA DEL SR. LORZA.

Sesión de ^ de Octubre de 1869.

Abierta y leída el acta de la anterior 
fué aprobada.—Enterada la Diputación de 
la órden de. S. A. el Regente fecha 30 de

Sesión dfi 16 de Octubre.

Abierta y leida el acta del anterior.— 
Se mandó pasar á infoime del/Ayunla- 
mienlo de Lardero una instancia del Al
calde presentando la dimisión del cargo 
por haber trasladado su vecindad áVilla- 
mediana.—Examinamlo los presupuestos 
municipales de Azofra, San Torcualo, 
Cornago, Enciso, Cañas, Bergasa y Tu- 
delida. fueron aprobados en los términos 
propuestos por la Comisión y se acordó 
que propongan los Ayuntamientos medios 
legales para cubrir el deficit quedando 
autorizados para hacer un repartimiento 
vecinal que someterán á la aprobación de 
la Diputación.—Se aprobaron loi reparti 
míenlos de Ventosa, Laguoilla y Rodezno, 
la propuesta de medios para cubrir el dé- 
fici’ de Rivafrccha y Terroba y se acordó 
ordenar al Alcalde de Clavijo que remit.a 
nueva propuesta, y caso de no tener otros 
medios legales para cubrir el déficit for- 
nae el repartimiento vecinal.—Vista una 
instancia del Ayuntamiento de Haro pi
diendo que se alce la suspension de la 
partida de 450 escudos destinada al pago 
de un preceptor de latinidad, se acordó 
desestimar la pretensión ínterin el Ayun- 
lamieoto no remita el acuerdo de estable
cer la Cátedra á la aprobación de lajDipu- 
tacioo y Gobernador.-Se acordó autorizar 
á los Ayuntamientos de Bobadilla y Cam- 
provin para formar un repartimiento ve
cinal para cubrir el déficit.—Se denegó 
al Ayuntamiento de Anguiano la auUriza- 
cioD'solicitada para girar el repartimien
to destinado à pagar al Boticario su asig
nación, por bailarse esta comprendida en 
el presupuesto.—Se acordó autorizar al 
Ayuntamiento de Viguera la formación de 
un repartimiento entre los dueños de la 
Dehesa que les fué cedida, debiendo es- 
ponerlo al público por término de 8 dias 
y remitirlo con las reclamaciones á psta 
Diputación, v que forme un presupuesto 
adicional dootle deberá incluir su importe 
con los demas medios que crea necesarios 
para cubrir el déficit del presupuesto.— 
Se mandó pasar à informe de la Admipis- 
t,ración Económica el espediente de Agui
lar en que se pide autorización para gjrar 
un repartimiento —Se denegó al Ayunta
miento de Arenzana de Arriba la aulof iza- 
cion que solicit* para cub'ir el déficit del 

¡ anterior año económico por medio de re
partimiento, y se acordó obligarle a for
mar un presupuesto adicioual en el que

Agosto último aprobando el presupuesto 
provincial ordinario y de la nota de las 
a'leraciones introducidas en los gastos y 
en los ingresos acordó: 1.* que se forme 
nueva propuesta de medios para cubrir 
el deficit incluyendo el 2 por 100 spbre 
la riqueza imponible por contribución ter
ritorial, el 17 por 100 sobre el importe 
que recauda el tesoro por subsidio y el 
25 por 100 sobre el cupo del impuesto 
personal, todo con sujeción à lo preveni
do en el art. 11 de la Ley del presupuesto 
de ingresos del Estado y en el Decreto de 
31 de Julio último: 2.’ declarar cesapD'S 
á los guardas montados, al Médico-Di
rector de las Brtños de Arnedillo y al Ve
terinario de la provincia; y 3.* que se re
funda en el personal de la Secretaría de 
la Diputación, el de la Comisión de qxá- 
men de cuentas municipales y de Potitos 
desapareciendo esta y formando el Secre
tario la nueva plantilla..—Envista de dos j 
Teléi.ramasdel Exemo. Sr. Ministro (fe la | 
Gueira al Sr. Gobernador d« la provipcia j 
fecha 25 de Setiembre último, el l.* es 
citando el celo de la Diputación que fije

nombrado el Ayuntamiento á ü Angel 
Achirica y Martínez Secretario municipal,
y de otro del Alcalde de Cervhra del Rio 
Albania dando conocimiento de haber lo
mado posesión los cinco Concejales nom
brados en las elecciones de los dias 17 al 
20 de Agosto.—Visto el espediente pro
movido por el Ayuntamiento de Anguiano 
sobre la formación de las cuentas munici
pales de. 1867 á 68, se acordó ordenar al 
Alcalde que obligue por los medios lega
les à los herederos de D. Anselmo García 
à presentarlas en el término de 50 dias.

Se levantó la sesión

Sesión de 17 de Octubre.
Abierta y leida el acta de la anterior 

fué aprobada.«-Visio el expandiente ins
truido pa-a el deslinde y amojonamiento 
de los distritos judiciales de Gadlea y 
Ocon, se acordó de conformidad con lo 
resuello en 14 de Junio, 6 de .lulio y 9 
de Agosto último, que se proceda ai des
linde asistiendo al acto los peritos facul
tativos D. Canuto Pedro Oñoro y D. Juan
Caballero, una comisión de los Ayunta- ; 
míenlos de ambos pueblos y el Diputado í 
D. Pedro Agustín Herrero, debiendo lo- 
mar por base principalmente para pracli- g 
car el deslinde, la población que tiene ca
da uno de los pueblos y el valor de los :. 
terrenos que se trata de des'indar.—Se c 
acordó contestar à una comunicación del
Alcalde de Zanalon sobre rendición de 
cuentas, y las. pida de oficio conminando 
con mulla al cuentadante sino las presen
ta en el término de 8 dias.—En vista de 
los muchos defectos de que adolecen las 
cuentas municipales de Castañares de Rio
ja presentadas por D. Luis Orino, se 
acordó manifestar al Alcalde que preven
ga al interesado se presente con el Secre
tario del Ayuntamiento en estas oficinas à 
recoger los documentos que las acompa
ñan para que las forme nuevamente.—Se 
acordó ordenar al Alcalde de Ajamil que 
exija de oficio las cuentas municipales de 
1867 a 1S68 á los obligados à rendirlas 
conminándoles con mulla sino lo verifi
can en el término de 8 dias —Se diócueu- 

í:

ta de una comunicación y circular déla 
Dirección, general de Adtninietracion locaH 
fecha '16 de Setiembre último reclaman-^
do los resúmenes de gastos é ingresos mu-E 
nicipales correspondientes á los años de 
1864. 65 á 66, 66 á 67 y 67 á 68, con, 
arreglo al mo.delo que acompaña y aue^ 
cuando aparece haberlo remitido ásu de-' 
bido tiempo, se acordó pedir los datos ne- ; 
cosarios y mancarlos nuevamente —Con
testando á una consulla del Alcalde de 
Villarroya, se acordó manifestarle que se- 
hallan obligados á satisfacer las retribu-1 
ciones al maestro lodos los niños y niíiaL 
pudientes que asistan á la Escuela y ade'i 
más los que hallándose comprendidos eíE 
la edad de 6 á 9 años no acrediten recibir^ 
la instrucción primaria en sus casas ó es-| 
lablecimientos particulares.—Se acordO 
ordenar al Alcalde de O lian r i que verifi* j 
que en un plazo breve el pago de la cao-j 
tidad reclamada por la Maestra, hacerlí ¡ 
presente que para lo sucesivo será di 
cuenta del municipio satisfacer las retri
buciones de las niñas ínterin un nuevo 
convenio del Avunlamienlo con la citada 
Maestra, aprobado por la Junta provinc'-æ 
de instrucción primaria no determine qu® 
lo páguen directamente los padres'de la* 
mismas y aun en ese caso, será obligá'
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cion del Alcalde enlregiirde fondos muni- s 
cipales el importe de las canlidades que 1 
adeuden ios morosos quedando a su cargo f 
la recaudación y prevenir al citado Alcal- i 
de que remita sin dilación à la Junta cor- ( 
respondiente los recibos del material de i 
cuyo servicio se halla en descubierto des- ( 
de el 2.* trimestre del último año econó- ( 
mico.—Se acordó ordenar al Alcalde ( 
de Santa Coloma que entregue sin demo- í 
ra á los maestros remitiendo inmediata- । 
mente los recibos à la Junta provincial de i 
1.* enseñanza según está ’prevenido.—La r 
Diputación quedo enterada de un oficio । 
de D, José Saez Navarrete, dando cono- 1 
cimiento de haber establecido bajo su di- I 
reccion un Colegia particular de 2.* en- i 
señanza en el Basilio, y acordó comisio- i 
nar al Diputado del partido D. Isidoro < 
Escolar para que visite dicho Colegio y < 
proponga à la Diputación los auxilios que. i 
convendría prestar al Director en beneíi - i 
ció de la ensthauza.—Accediendo a lo so- i 
licitado por D. Pedro Ormaechea, contra- i 
lista da la carretera de Alherile a Vi- i 
llamediana, se acordó recibir definitiva’ 
mente la citada carretera para que pueda 
levantar el oepósito y que se practique la 
liquidación de las obras egecutaias.— 
Confoime à lo solicitado por D. Domingo 
Goicoechea rematante de la carretera de 
Mu illo de Rio Leza à empalmar con la de 
Vd.amediana, se acordó que conliui e las 
oblas de egecucion de la misma—En el 
espediente legu do à instancia de D. Do
mingo Garmendia, cont-absla que fue de 
un puente de madera sobre el no Cidacos 
en la carretera de Calahorra, se acordo 
hacer presente al interesado que el abono 
de la cantidad señalada en el acuerdo de 
24 de Setiembre ultimóse entiende es el 
completo pago de su crédito —Se aprobó 
el remate de la carretera provincial de 
Aulol à empalmar con la de Calahorra 
adjudicado a D. Pedro Ormaechea y el 
proyecto de variación de la misma for
mado por la Dirección de caminos veci
nales en 4 del actual.-í.n vista de un 
oficio del Alcalde de Albelda pidiendo 
que se autorice para la corta de 30 árbo
les de la alameda de la villa con destino 
à la recomposickn y mejora de algunos 
puentes y de la hermita de Bueyo,se 
acordó manifestar al citado Alcalde que 
debe acordar el Ayuntamiento la citada 
corla para poder conceder la autorización. 
-Fué desestimada unae xposicionde varios 
vecinos de Entrena solicitando que se anule 
la^órdén del Alcakle eoque les prohibió re
coger los frutos sembrados en terrenos del 
común que habian roturado. — Se dió 
cuenta d« una instancia de D. Nicolás 
Sierra vecino de Aleson, exponiendo que 
en el año de 1833 siendo A calde adelan
tó 1000 reales al Ayunlamienl.) y soiici- 
tandoquese obligue al municipio à que 
se los abone, se acordó revisar las cuen
tas de aquel año y de co constar en edas 
que reclame donde corresponda. — Se 
concedió al Ayuntamiento de Ausejo la 
autorización que solicita, para medir los 
terrenos del común roturados por algunos 
vecinos à fin de obligarles á pagar loque 
corresponda -Contestandoála consullaque 
dirigeD Julian EzquerroDepositario délos 
bienes embargados á los fuuciouarit s obli
gados à rendir las cuentas municipales de 
Pradejón, correspouoienles al año eco
nómico de 1867 à 68, se acordó qoe los 
retenga en su poder hasta el resulta
do final de las cuentas y ordenar al 
Alcalde que exija la presentación de > 
las mismas en el término de ocho ■ 
(jias.—En el expediente promovido por ¡ 
los Ayuptamienlos de Navarrete, Fuen- ! 
mayor y Hornos proponiendo arbitrios ■ 
para cubrir los gastos de contribución y ( 
custodia del monte comunero Moncalvillo, ' 
se acordó aprobar los arbitrios propuestos i 
escluyendo del pago á Daroca —En vis
ta de un oficio del Alcalde de Murillo pi
diendo autorización para cobrar en metá
lico la 3 * parte deí importe de las muí- ; 
las que imponga, se acoidó hacerle pre

sente que reclame dicha 3.* parte de la 
Administración Económica eii el tiempo y 
forma correspondientes.—-Dada cuenta de 
una solicitud de D Casimiro Moreno, pi
diendo que se anule el remate a judicado 
á su favor para el cobro de un canon anual 
que se paga por los terrenos de un monte 
del común de Alfaro, se acordó reclamar 
del Ayuntamiento copia certificada del 
acta de remate para la resolución que 
proceda —Se denegó al Ay unlamieolo de 
Navarrete la autorización que sodcila pa
ra enagenar una Dehesa de bienes de pro
pios.—En el expediente promovido por 
í). Nicasio García vecino de Anguiano so
bre el abono de algunos descubiertos que 
resultau en las cuentas municipales for
madas por su dif nto padre, se acordó 
ordenar al Alcalde que exija la presenta
ción de las mismas en el término de 8 
dias y las remitan pa.-’a lo que corre.spon- 
da —Se acordó hacer presente al Alcalde 
deCellórigo que en la reclamación de los 
árboles á que se refiere debe hacerse ante 
el Tribunal ordinario conforme al artículo 
51 de la ley municipal vigente.—Se defi
rió à una soiicilud de D * xMaría Banales 
viuda del Maeslre y Secretario del Ayun
tamiento de Hornos pidiendo qae se obli
gue al Alcalde à practicar una liquida
ción y pago de las cantidades que se le 
Hiieudan por sueldos devengados por su 
difunto vsp'iso.—Se dvS'^stimó la preten
sión de D. Pedro Pabio Fernandez pi
diendo que se abligue al Ayunlamitnio tie 
Leza de Rio Leza á esc u ríe . el repar
timiento vtCiOai por s»jr Cura párroco — 
Vista una reclamación de b. Romuaido 
Vaigaüon para que se le obligue al Al
calde de Fonzaleche á satisfacerle 80 es
cudos que suplió siendo Alcalde por gas
tos de un expediente seguido para la es- 
cepcion de venta de varios terrenos de 
propios, se acordó no há lugar à lo solici
tado por no estar justificado el crédito.— 
En vista del informe emitido p^r el In
geniero de Montes de la provincia sobre 
la corta de 20ü encinas, se acoidó dene
gar la autorización que solicita.— Fué 
desestimada una solicitud de D. Dionisio 
Garcia iMayo vecino de Viilamediana en 
que pide la nulidad del reoaate de pesas y 
medidas de uso voluntario.—Se autorizó 
al Ayuntamiento de Haro para anunciar 
por Segunda vez la subasta dé la venta de 
varios chopos con la rebaja de 269 escu
dos 600 milésimas.—Se acordó conminar 
al Ayuntamiento de Viilamediana con un 
apremio de 2 escudos diarios si en el lér- 
miüo de 8 dias no cumple el acuerdo de 
esta Diputación de 6 de Agosto último re
lativo al pago de 100 f,.negas de trigo à 
D.‘ Juliana Martinez. —Visto el expedien
te instrui lo á instancia de D. Nicasio .Mar
tin, z, vecino de Torre de t'ameros sobre 
interpretación de las ordenanzas de gana
dería del mismo pueblo, se acordé obl'gar 
al esponenle á pagar y mantener el se
mental que se elija de las 1res primeras 
reses que parieron despu-s de añi» nuevo. 
—enterada la Diputación de una solicitud 
de D. Santiago Gomez Marrodan pidiendo 
certificación del acuerdo de 15 de Julio 
recaid» en un expediente promovido por 
el mismo, se acordó acceder á lo solici
tado.—Se autorizó al Ayuntamiento de 
Rincón de Solo para formar el catastro 
en el año económico ds 1870 à 1871.— 
En el expediente instruido á instancia de 
D. Marcelino Gomez vecino de Aruedo, 
se acordó hacer presente al Alcalde de 

i Tudelilla que no puede obligar á dicho Go- 
j m"z à levantar las cargas vecinales.—Se 
¡ aprobó el acuerdo del Exmo Ayunlamien- 
! to de Logroño coocediecdo jubilación con 
. la mitad del sueldo al Fiei de la carnice- 
( ría D. Rufino Bernedo.— En la eipos.cion 
■ dir gida po' el Ayuntamienlo do Solo de 
I Cameros pidiendo por segunda vez que se 

le auxilie por la Diputación para reparar 
los estragos causados en el pu bmpor las 
avenidas que ocuriieron en el mes de Ju- 

; lio último, se resolvió que se esté á lo 
acordado anteriormente —Se dio cuenta

y la Diputación quedó enterada de un (,fi - 
cío que dirige la Junta provincial de ¡us- 
li'uccion primaria haciendo ver los esfuer
zos del Inspector para que se eslabkzí:an 
escuelas superiores en la mayor parle de 
los pueblos de la provincia y manifestan
do la conveniencia de estimular la cre.a- 
cion de estas escuelas, y de iioa comuni
cación remitida por la Diputación de So
ria incluyendo copia de la solicitud que 
eleva á las Cortes Constituyentes pidien
do que se autorice á las Diputaciones pa
ra verificar directamente m recaudación 
de los recargos sobre las conli ibuciones

Se levantó la sesión.

Seston de iS de Octubre.

Abierta y leída el acta de la anterior, 
fué aprobada. —Para resolveren un ex
pediente promovido por el Ayuntamiento 
de Murillo de Rio Leza sobre autorización 
para continuar el litigio con D.® Francisca 
Zalabardo sobre la demolición de un abre
vadero, se acordó reclamar del citado 
Ayuntamiento copia del expediente que 
debió instruir pidiendo autori ación para 
construir el abrevadero.—Se desestimó 
la soiicilud deD. Francisco Avellanosa ve
cino de Stü. DomingodeLacalzadapidien
do que serovoquH un acuerdo del A vuela- 
mieulo ooligándole á derribar los árboles. 
—Vista una queja producida por el Maes
tro de A-enzaoade.Arriba contra el Aicabk 
p >rnohab^"r!esatisfeeho las canlolades que 
le adeuda por suehL s a pesar de las r^*peti- 
da.s órdenes de la Diput.acion se aco.dóim 
pone la muita de 6 escudos por su desobe
diencia—Se resolvió un caso de quintas
—Se desestimó una solicitud deD JoséBe- 
nilopidiend'iqueseobligue al Ay uolamien- 
lOjde Calahorra á satisfacerle lo qu,- le cor
responde como Secretario jubilado.—Se 
mando pasar à informe del Ayuntamiento 
de Torrecilla de Cam'‘ros una exposición 
de varios vecinos sobre la exaccio , de 
impuestos.—Accedieudo à lo solicitado 
p,or D. Anacltlo Gomez, vecino de Grá
valos, se acordó obligar al Alcalde á ce
lebrar la subasta definitiva del arreuda- 
mieuto de las ' erbas sobrantes de la de
hesa de tierra mala.—Se mandó pasar à 
informe del Ingeniero de montes una ins
tancia del Ayuntamiento de Robres en que 
pide la suspension de la venta de 233 en- 
c ñas —En vista de los expedientes sobre 
perdón de contribuciones por pedriscos y 
calamidades formada.' por io.s pueblos di; 
Haro, Ollauri, Santa María de Camero?, 
Villarta Quintana, Muro de Aguas, firga, 
San Millan de Yécora, Angunciaua, Gimi- 
leo, Casaiareiua y Cornago, se acordó 
comlonar una cuarta parle á los siete pri 
meros y iioa milad á los ciño restantes, 
=-Se mandó expedir ei título de Contador 
de los Eslablecimienlos de B- neficencia 
con 400 escudos anuales á favor de Don 
José María Muro, de escribiente primero 
de la Junta provincial de instrucción pri- 

! maria con 530 escudos anuales á D. Seve- 
! ro Escribano y de escribiente segundo de 

la misma Junta con 300 escudos anualesá 
i D. Ciríaco Arratia. ~ Con arreglo á la 
í Circular de 30 de Setiembre último, se 
¡ acordó nombrar á D. Maximiano Hijon 

para el cargo de Arquitecto de la provin- 
! cia con el sueldo de 1200 escudos anua
les, 300 para gastos de escritorio y dibu
jo, 4 escudos diarios por indemoizaeion de 
salida los dias que salga de la Capital para 
asuntos del servicio y además los gastos 

: que le origine la traslación, al propio 
tiempo, se acordó nombrar á D Grego, io 

j Lahuerla y à D. Isidoro Torralbo, auxi
liares facultativos con el sueldo anual de 
600 escudos cada uno y 2 escudos 400 
mi'ésimas dia.'ias por indemuizaciones 
de salida mas los gastos de traslación, y 
se nombró también un escribiente.—Se 
actir-dó ordenar al Alcalde cié Torrecilla en 
Ca ñeros que forme un presupue.slo adi
cional ó exlrdordinario con arieglo á lo 
prevenido en la ley municipal y en la 
Real órd. n d, 50 de Julio de 1839.—

Fueron aprobados los presupuestos muni
cipales de los puí'b 08 de Treviaua y Car
bonera, y el repartimiento presentado por 
el segundo.—Se levantó la sesión.

Sesión del 15 de Noviembre.
Abierta y leída el acta de la anterior 

fué aprobada.—Se dió cuenta y la Dipu
tación quedó enterada de un' oficio del 
Sr. Gobernador comunicando la aproba
ción de la subasta de la carretera de Au- 
tol á empalmar con la de Calahorra ad- 
juilícada á favor de D. Pedro Ormaechea.

Fueron aprobadas do.s certificaciones de 
obras ejecutadas por el mismo Ormae
chea e:i carreteras provinciales y se ad
mitió una de ellas en depósito por todo su 
valor en lugar de metálico.—Se aprobó 
otra certificación de obras ejecutadas en 
la carretera del puente de El Ciego á la 
Estación de Cenicero.—Se acordó infor
mar eu sentido favorable la solicitud que 
eleva el Ayuntamiento de Arnedo 
pidiendo que se le autorice para cangear 
en títulos al portador las inscripciones que 
posee procedentes de la venta de bienes 
de propios y venderlos con el fin de in
vertir su producto en obras públit;as._ 
Visto el expediente instruido por Maria 
Salomé Gonzalez vecina de ^an Asensio 
del que resulta plenamente justificado el 
es-tado de dem ucia de su esposo, se acor
dó conducirlo al Hospital de Nuestra Se
ñora de Gracia en Zaragoza y costear de 
foudos piovíceía es las estancias que cau- 
.seenel eslablecimænlo.—Se acordó in
formar favorabb m nle a exposición que 
dirigen al Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación los Guardas montados de la 
provincia cesantes pidiendo comunique 
las órdenes oportunas para que se les pa
gue los haberes que lienen devengados 
hasta el día en que cesaron —Se aprobó 
el repartimiento girado por el Ayunta
miento de Navarrete para cubrir el défi
cit del presupuesto del actual añ«econó
mico debiendo ajustarlo á las disposicio
nes legales.—Se dió cuenta y la Diputa
ción quedó enterada de una comunicación 
del limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra en que participa que ha
biendo consultado algunos Gobernadores 
y Diputaciones provinciales, si á los ma- ' 
iriculados de mar que se alisten en los 
batallones de Voluntarios para el Ejército 
de Cuba, se les tomará en cuenta el tiem
po que sirvan como tales para servir en 
los buques de la Armada y sometido este 
asunto a la resolución del Almirantazgo; 
el acuerdo ha sido negativo; de la orden 
de S A. el Regente de 26 de Octubre úl
timo aprobando la nueva propuesta de re
cargos votada por la Diputación, y de 
dos comunicaciones de los t).potados pro
vinciales suplentes por los p.nrtidos de 
Santo Domingo de la Calzrida v Haro, 
manifestando que no lesesposible desempe
ñar el cargo.-S acordó hacer presente al 
Sr. Gobernador'lanecesidad de que eseile 
elcelo de los Alcaldes para queatiendan á 
la conservación de los caminos por medio 
de prestaciones vecinales.—5e mandó de
volver al Alcalde de San Asensio el pre
supuesto adicional de 1868 á 1869 que 
remite ordenando e que forme el adiccio- 
ual al ordinario del 69 al 7ü à la mayor 
brevedad, y io mande á la aprobación.— 
Se acordó reclamar del Ayuntamiento de 
Geuicero varios documentos que debió 

i acompañar al presupuesto adicional, y se 
; ap obaronlos ingresos pi opuestos, escep- 
j lo los derechos de cm-umo — Se apro- 
I barón el presupuesto de Ojacastro y un 
, repartimiento girado por el Avunlamien- 
i lo de Santa Coloma.—Fué denegada al 
! Ayunlam eolo de Aguilar la autorización 

del repartimiento presentado; y se acor- 
,dó ordenarle que forme un presupuesto 
adicional y proponga medios para cubrir 
el dé icit, pu le ndo proponer un reparti
miento vecinal en la forma legal sino tu- 
biera otros.—S-* acordó impon r al Al
calde de Juvera la multa de 70 rs. por 
su desobediencia, negándose á cumplí-
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mentar el acuerdo de la Diputación 'de 12 
de Selieaibre reialivo al pagode un cré
dito al Alcalde del Collado.—Se acordó 
reclamar del Ayuntamiento de Ga.slro- 
viejo, varios documentos que debió, acom
pañar al presupuesto adiccional. —Se 
acordó obligar al Ayuntamiento de Poya
les â que forme y remita el presupuesto 
extraordinario, y se denególa aprobación 
del repartimiento.—Se mandó devolver 
a lAyunlamienlo de Daroca la propuesta 
de medios que remite ordenándole que 
proceda á formarla de nuevo fijando el 
verdadero déficit y eliminando las canti
dades que carga á la leña y á les pies de 
Colmena.—Se presentaron los espedientes 
de remates peses y medidas y de medidas 
de liquidos correspondientes al pueb'o de 
Alcanadre, y se acorde aprobar el prime
ro y devolver el segundo para celebrar 
nueva subasta reformando el pliego de 
condiciones en el sentido de que será vo
luntario el uso .de las medidas —Se acor
dó ordenar a! Alcalde de Uruñuela obligue 
á Basilio García á satisfacer la caólidad 
que reclama Tomás Cecea vecino de Huér- 
canos por el servicio de pesas y medi
das.—Se suspendió la aprobación del re
partimiento que remite el Ayuntamiento 
de Viguera, girado entre los partícipes de 
la Dehesa, de Untanares hasta que forme 
el presupuesto extraordinario según se le 
tiene prevenido.—Se concedió autoriza
ción al Alcalde de Caslroviejo, para ven
der en pública subasta los materiales de 
una casa procédante de propios que se 
halla arruinada.—Se mandó devolver al 
Ayuntamiento de Laguna el presupuesto 
adicional y la propuesta de med os para 
que los forme nuevamente ateniéndose á 
las instrucciones que se le han comunica
do.=Se aprobó el repartimiento veema) 
que remite el Ayuntamiento de Mansilla 
para cubrir el déficit del presupuesto.— 
Se levantó la sesión.

Sesión de i i Noviembre.

Abierta y leída el acta de la anterior 
fué aprobada.—Se mandó pasar á informe, 
de la Administración Económica la pro
puesta de medios para cubrir el deficit re
mitida por el Alcalde de Villar de Arne- 
do.—Se dió cuf^nta de un espediente pro
movido por el .Ayuntamiento de Santo Do
mingo de la Calzada, solicitando autoriza
ción para imponer un arbitrio por razón 
de sitio y local, y se acordó, or.leoar al 
Alcalde que remita la propuesta de medios 
incluyendo los recargos que concede el 
Decreto de 3 de Julio último, y si resulta
re déficit, podrá solicitar el permiso para 
establecer los arbitrios que propone.—Se 
acordó iiif)'mtr ,en sentido favorable una 
e.xpohicion que dirige el Ayuntamienlo de 
Santo Domingo de La Calzada al Excrao. 
Sr. Ministro de la Gobernación en solicitud 
de que se le autorice para la conversion y 
renta del papel del Estado que pos-^e pro
cedente de bienes de propios con el fin de 
invertir su producto en obras públicas.= 
Fué denegada al Ayuntamiento de Nava- 
jun la autorización para imponer derechos 
de consumo, y se acordó ordenar al Al
calde remita la propue.sta de medios lega
les para cubrir el déficit.=80 apro
bó la propuesta de medio.s remitida 
por el Ayuntamiento de Z rzosa.—Se dió 
cuenta del espediente seguido á ¡nstancia 
de D. Casimiro Moreno pidiendo la nuli
dad del remate celebrado por el Ayunta
miento de Alfaro para el cobro de un cá- 
non anual que pagan los terrenos de mon
te del común, y se desestimó la preten
sión.—Se aprobó el repartimiento forma
do por el Ayuntamiento de Caroprovin 
para cubrir el déficit.—Se acordó autori
zar al Ayuntamiento de Cervera del Kio 
Alhama para formar un repartimiento de 
1497 escudos 015 milésimas importe del 
déficit en lugar del que propone por 5400 
escudos ordenándole queremilaá la apro
bación el presupuesto extraordinario con 
la correspondiente propuesta.—Se apro

bó el acuerdo del Ayuntamiento de Haro 
estableciendo en aquella villa una cátedra 
de latinidad—En vista de un oficio de la 
Junta provincial de primera enseñanza 
haciendo ver la conveniencia de consig
nar en los presupuestos provinciales al
guna suma para premiar a los maestros 
de la provincia que más se distingan en 
el desempeño de su cargo; se acordó te
nerlo presente en tiempo oportuno.—Se 
acordó ordenar al Alcalde de Igea satis
faga à los maestro.slas cantidades que les 
adeuda, en el término de ocho dias, con
minándole con multa sino lo verifica.— 
Se mandó pasar al Ayuntamiento de San
ta Eulalia Bagera el informe emitido por 
el Arquitecto de la provincia en el espe
diente formado sobre construcción de una 
Escuela, para que en su vista determine 
el lugar más á propósito para la construc
ción dando conocimiento de lo que resuel
va.—A la consulta dirigida por el Alcal
de de San Millan de Yécora sobre la can
tidad que deberá exigir en el repartimien
to á D José Riaño, se acordó que sobre 
lo correspondiente á los cuatro trimes
tres.—Se aprobó la trasferencia de cré
dito de 18 escudos 600 milésimas d d ca- 
DÍiulo de imprevistos al capítulo y artí
culo 1.® del presupuesto pedida por el Al
calde de Agoncillo para pago del aumen
to del sueldo al Alguacil—Remitido á la 
aprobación un acuerdo del Ayuntamiento 
de Camprovin para construir un soportal 
en la plaza, se acordó reclamar la decla
ración de utilidad pública y del objeto á 
que se destina la obra =Se acordo im
poner al Alcalde de Hornos la multa de 7 
escudos por su desobediencia, negándose 
à cumplimentar los acuerdos de la Dipu
tación relativos á la cobranza de los des
cubiertos que presenta José Mayoral.— 
Se acordó pedir al Ingeniero de Montes la 
suspension de la subasta de 233 hayas si
tuadas en el sitio dei Hoyo en jurisdicción 
de Robres —Se Jes-^stimo la (wlicitud de 
Angel Ferociodez vecino de Alfaro, pidien
do que se obligue al Ayuntamiento á re
dimi; en metál'co la suerte de su hijo Ga
lo —En el espediente ins ruido á instan
cia del Ayustamirnto de Rozares en solici
tud de que se practique la rectificación 
del deslinde que tuvo lugar en 1853 coa 
el pueblo de Santa Coloma, se acordó ac
ceder à lo solicitado, asistiendo al acto un 
perito nombrado por cada uno de los mu- 
n cipins interesados, el Alcalde de Sotés, 
y caso de ser posible D. Félix Ferez, 
D. Francisco Nágera y D. Pablo Marin, 
teniendo presente como base del deslinde 
las actas extendidas en lo» dias 19 al 24 
de Marzo de 185.5.—Se acordó dirigir 
atenta comunicación al Sr. Juez de pri
mera instancia de Calahorra, para que se 
aparte de conocer en un expediente sobre 
un embargo que el Alcalde de Pradejón 
1). Inocente Ezquerro hizo al depositario 
de fondos municipales para cubrir el al
cance que le resultaba en las cuentas de 
1867 y 1868 y en cuyo asunto entiende 
esta Corporación.—Se acordó desestimar 
la soliciiud de varios vecinos de Rincón de 
Solo pidiendo la nulidad del remate cele
brado por el Ayuntamiento para la forma
ción del nuevo catastro, y se aprobó el 
rímale.—Para resolver con el mayor 
acierto en el expediente formado sobre re
clamación de un crédito de D. Julian Zor- 
zano contra el Ayuntamiento de Albelda 
por el arriendo de una casa, se acordó re- 1 
clamar del citado Ayuntamiento copia cer- j 
lificada del acuerdo relativo al asunto.— ! 
En el expediente sobre reclamación de un | 
cen.so contra el Ayuntamiento de Santa 1 
Coloma, se acordó imponer la multa de I 
10 escudos al Alcalde que precedió al 
actual, por haber desobedecido el acuer- í 
do de la Diputación, y que se encargue à 1 
este último que verifique el pago en el 
término de ocho dias á 0. Canuto Marti- 1 
nez de las cantidades que reclama.—Se . 
acordó ordenar al Alcalde de Lardero que 
forme y remita á la aprobación un presu
puesto adicional en el que deberá incluir

las cantidades pendientes de pago en el 
ejercicio anterior.—Se concedió al Ayun
tamiento de Torrecilla de Cameros autori
zación para construir en la casa de la vi
lla habitaciones para los Maestros con ar
reglo al plano y condiciones del expedien
te aprobado, debiendo incluir su imp rte 
en un presupuesto extraordinario àntes de 
verificar la subasta.—Fueron desestima
das dos solicitudes una de D. Alfonso Mar
tínez de Pinillos, vecino de Torrecilla de 
Cameros y otra de algunos vecinos de la 
misma pidiendo la nulidad de un remate. 
—Se autorizó al Arquitecto de la provin
cia para formar el plano y proyecto de 
empedrado de 1res calles de la misma vi
lla.—Se dió cuenta y la Diputación que
dó enterada de las copias de la solicitud 
que las Diputaciones de Zaragoza y Hues
ca elevan á S. A. el Regente pidiendo que 
se les conceda el derecho de recaudar los 
recargos provinciales sobre las contribu
ciones directamente de los pueblos, y de 
un oficio de D. Domingo Garmendia ma
nifestando hallarse en un todo conforme 
con el acuerdo relativo à su crédito por 
obras del puente de madera sobre el rio 
Cidacos.=Se levanió la sesión.

Sesión del 15 de Noviembre.

Abierta y leída el acta de la anterior 
fué aprobada.=EBlerada la Diputación 
de que el Clero Catedral de Calahorra se 
habia negado á pagar el repartimiento del 
Impuesto personal correspondiente al año 
económico de 1868 á 69 y que habia 
mandado suspender la cobranza de este 

i impuesto el Jefe déla Administración eco
nómica, y en vista de los antecedentes re
lativos á este expediente, se acordó que el 
Ayuntamiento de Calahorra está en su de
recho en la cobranza leí citado impuesto 
en la forma que' lo tenia aprobado por 
que no se faltaba á la ley ni à lo solici
tado por el clero.—Se acordó expedir á 
costa del Alcalde de Arenzana de Arriba 
un comunicado de apremio hasta que 
satisfaga al Maestro todas las cantidades 
que le adeuda y haga efectiva la multa 
impuesta por la Diputación en 18 de üc- 
tubre.—Se acordó ordenar al Alcaide de 
Hornos satisfaga al Mae>lro las cantida
des que le adeu la [>or sueldos y retribu - 
ciones.—se acordó manjar al Alcalde de 
Ndvarrele que convoque á nueva Junta á 
lo-i de Fuenmayor, Horno.-; y Daroca para 
acordar sobre el pago de l ,s gastos del 
monte Moncalvillo.—8e dec aró cesante 
al Escribiente de la Secretaría D. José 
Ferez Conejero nombrando para reempla
zarle á D. Bonifacio Guillen con el sueldo 
de 300 escudos anuales.—Se concedió al 
Ayuntamiento de Alfaro autorización para 
practicar un deslinde de terrenos y le
vantar los planos de todo su distrito mu- i 
nicipal advirtieiido, que cuando se forme 
el plano de la Ciudad, comprenda sus ar
rabales y paseos, tasándolos según su es
tado actual, que se marqnen las altera
ciones quehayan'te hacerse para su nue
va alineación y que proponga los medios 
con que cuenta para costear estos traba
jos ántes de sacarlo.? á remate.—Se con
cedió al Ayuntamiento de Calahorra au- 
torizacion para la corta y venta de los ár- 
bole.s existentes en los paseos denomina- ' 
dos El siete y Los Rosales incluyendo su 
producto en el presupuesto extraordina
rio.—En el expediente instruido para ex- ' 
himir á D. Antonio Salinas Concejal de 
Arenzana de Arriba de la responsabilidad 
que le pueda caber por algunos acuerdos 
del Ayuntamiento, se resolvió reservarle 
el derecho para que le escepcione el Tri
bunal ordinario.—Se acordó obligar al 
Secretariodel Ayuntamiento de Campro- . 
vin á la formación de las cuentas muni- i 
cipales de 1867 á 1868.—Se desestimó la 
solicitud de varios individuos del Ayunta
miento de Albelda en el año de 1868 pi- i 
diendo que se les condone la cantidad que 
corresponde sati.sfacer á uno de los con- 1 
cejales que aparece insolvente para el

pago del alcance que resultó en las cuen
tas municipales de 1866 á 67.—Así mis
mo fue desestimada una exposición de don 
Fermín Benito vecino de üroñuela solici
tando la revision de las cuentas munici- 
pales de 1863 y (864 en les que dice 
que hay un alcance à su favor -Se man
eo pasar à informe déla AdminbuX 
Económica un ofleiodel Alcalde de Aren- 
zana de Arriba niariifeslando que según 
las cuentas de consumo correspondiente 
al año de 1865 y 66, Donato Anguiano 

- reclamada por el Muoicipio.-Bn vista de los docu-
Ayuntamiento de Murillo de Río Leza relativos al expe

diente de autorización para continuar el 
itigio con D. Francisca Zalabardo sobre 

la demolición de un abrevadero, se acor
dó que no continúe el litigio el citado A- 
yunlamiento.—Enterada la Diputación Je

’■e®H¡da por el Alcalde de 
i Ies exacciones verificadas por D Manuel Saenz Herranz 

en el ano de 1863 y 64 y apareciendo 
contra él un alcance de 133 escudos 400 
mi es 1 mas, se acordó que inmediatamen
te lo reintegre à los fondos municipales y 
que se este a lo acordado en 4 de Junio úl- 
limo en cuanto ai alcance que le resultó 
en las cuentas de 1863.-Fué denegada al 
Ayuntamieiilo de Nalda la autórLcion 
para Id corta y venta de varios árboles con 
destino á la compra de armamento.- Se 
dio cuenta de los espedientes insliuidos en 
solicitud de perdón de contribuciones por 
pedriscos por los Ayuntamientos de Sotes, 
Cihon, BanosdeRio Tobia, Igea y Graño¿ 
y se acordo condonar una 4.‘ parte.—No 
habiendo cumplimentado el Alcalde de 
üilMn el acuerdo relativo al pagode las 
retribuciones á la maestra, se acordó im- 
pom una multa de 70 reales por su de
sobediencia haciéndole présente que si en 
eltermiüii de 8 días no la satisface v no 
wiüca el pago à la m.«lra. se procede
rá contia el à lo que haya lugar.-Se dió

2 "?? 'i” o l><'nnrio Itellian Regidor de Juvera pidiendo que 
se le abone la perdida sufrida por ia que- 
ma Je una ciña Je mies que le fué incen- 
Uiaua, se acordó devolverla al A\unta- 
mienlo para que acue rde lo que p'-oceda 
con arreglo à la insiruccien de 20 de Di
ciembre de 1847.-De acuerdo con el 
Gobernador se concedió licencia paia au- 

por término de 2 me
ses a D .Martin Ferez García Regidor pri
mero del Ayuntamiento de Fradillo de 
Cameros—-Fueron aprobados los espb- 
dientes de remate de pesas y medidas y 
servicio de arrieros del pueblo de Sao Vi-

la Sonsierra anulando la coodi- 
eten 13 de las del pliego que ha servido 
de base para a suba.sía y modificación la 

- en el sentido de que ha do ser volunta
rio el uso de las medidas.

Se levantó la sesión.

El día 13 del actual desapareció de la
i plaza de Santo Domingo, una baca roja, 
' de 4 á 5 años, brabía, propia de Vicente

Martinez y Castor del Val, vecinos de Lo-
groño, y se suplica á la persona en cuyo 
poder se encuentre se sirva manifestarlo 
á cualquiera de dichos individuos, los 
cuales despues de abonar los gastos que 
les haya ocasionado darán una gratifica
ción. Logroño 15 de Mayo de 1870

IMP. DE F. MENCHACA.
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